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JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE DICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 

SOTALCION SuLoiAs . 

HEREDEROS PRESUNTOS * 

DESCONOCIDOS DE QUIEN 
Eu yILA TUE JUAS MAR To 

CORRALES FAREDES 
ACTOR: ALCALDE DEL 
DISTPITO METROPOLITANO 

DE QUITO. 
FUNDAMENTOS LEGALES: 

DISPUESTO MEDIANTE 
EL ART. 796, CODIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL. 
JUICIO: DE EXPROPIACIÓN, 
NRO, 850-1992 -GN. 

SE HA DICTADO LAS 
SIGUIENTES PROVIDENCIAS; 
JUZGADO DECIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
24 de junio de 1.992; tas 14h30: 
VISTOS.- La demanda que ante- 
cede es clara, precisa y com- 
pleta por reunir los requisitos 

de ley, en consecuencia se la 
acepta a trámite.- Por cuanto se 

encuentran reunidas las exigen- 
cias del Art. 797 del Código de 
Procedimiento Civil, se ordena 

proceder al avalúo del inmue- 
ble, materia de ésta expropia- 
ción.- Cítese alos demandados, 
Luz Corrales Paredes y Juan 
Marco Corrales Paredes, en el 
lugar indicado para el efecto, 
a fin de que en el término de 

quince días, concurran a hacer 

valer sus derechos a los que 
se creyeren asistidos, y en el 

mismo término, las partes 
nombrarán sus peritos para el 

avalúo correspondiente.- En vir- 

tud de que se ha hecho el pago, 
que ha juicio de la Institución 
demandante, esto es el lustre 

Municipio de Quito en la repre- 
sentación de los personeros 

  

¿tos Paredes ena 

róyeera do due Coresgord. 

NOTIFIQUESE.- 
DR - CARLOS MOSQUECDA 

PAZMINO - JUEZ S, 
Lo que comunico a Ud. Para lo” 

tines de ley, provruendale de? 
obligacion que tiene en senala: 

casillero Judicial para futuras 
notificaciones. 

AB. MANUEL 
PUENTE 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. 
Existe firma y sello. 
A.P./33991/k.m. 

EXTRACTO 
R. del E. 

JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A los here- 
deros conocidos y presuntos 
desconocidos de quien en vida 
fue Cristóbal! Jijón Jarrín 
JUICIO No 1009-2007JPV. 

TRAMITE INVENTARIOS 
CUANTIA INDETERMINADA 

ACTORES CRISTÓBAL 
BLANCA , MARIA, MÓNICA 
JIJÓN DÁVALOS Y LUISA 
DÁVALOS PEREZ 
DEMANDADOS: A los herede- 

ros conocidos y presuntos des- 
conocidos de quien en vida fue 

Cristóbal Jijón Jarrín 
PROVIDENCIA.- 
JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
03 de diciembre del 2007, las 

11h28.- VISTOS.- En virtud dei 
sorteo que antecede avoco 

conocimiento de la presen- 

te causa.- En lo principal la 
demanda es clara y precisa, 
por lo que se la acepta al trá- 
mite especial.- Con la partida 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
LUZURIAGA, CASTRO 8 TORRES CIA. LTDA. 

La compañia LUZURIAGA, CASTRO £ TORRES CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 12 
de Marzo de 2008, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 08.Q.1J.001068 
de 03 ABR. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de 
Participaciones 1.000 Valor US$ 5,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Dedicarse a las 
siguientes actividades: A) Prestación en forma directa o a 
través ae terceros de servicios profesionales en general, 
especialmente asesoría legal, gestión empresarial en 
los campos industrial, financiero, comercial, económico, 
administrativo y contable a personas naturales o jurídicas; 
B) Análisis, identificación, promoción e ¡ ardor o 

industrias y otras actividades productiv: anéxas y, dE? 
tanto, la realización de estudios, proy Y... 
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Quito, 03 ABR. 2008 as 
id 

Dra. Esperanza Fuentes ada i 
DIRECTORA DEPARTAME 

JURÍDICO SUBROGANT 
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REVISTA JUDICIAL 

REPUBLICA DEL ECUADOS+ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAZ 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CANADAS! - NFH CIA. LTDA. 

La compañía CANADAS| - NFH CÍA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 17 de Marzo de 2008, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 08.Q.1J.001052 de 02 ABR. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
La capacitación ocupacional para el cuidado de 
niños, ancianos o discapacitados....... 

Quito, 02 ABR. 2008 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
DIRECTORA DEPARTAMENTO 

JURIDICO SUBROGANTE 

AR/64865/cc 
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